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Puerto Villamil, Isabele, a 28 de Enero de 1,998, 

a 

Señor tos, 
los; 

Vicente Rerdorces Serra, y u LY 

Presente, - : 

De uís consideraciones; 

Por medio de la presente me es grato comunicarle que de conformidad -» 

con lo que dispone el ertfculo viszésimo, 21 concordancia con el artíca 

lo vírésimo sexto de la escritura de Constitución de la Conpafífa "NAJ 

TIPIVING* S,A,, usted ha sido elegido para desempeñar el cargo de GE- 

RENTE GENERAL» por el período de CINCO años, contados a partir de la 

«presente fechas. 

ANAUTIDIVING" S,kA., ee constituyó mediante escritura pública - 

celebrada en la Noterfa de Sen Crist6ba1, província de Galápagos, el 

diez de Diciembre de 1,997, e Inscrita en el Resistro Mercantil del - 

cantón Isabela, el 23 de Fnero de 1,998, en el pomo número 001, página 

5 ¿e 

E Penafiel , 

Pablo Peñafiel, 

SECRETARIO »- 

Cl. 09 o72602)-4 
ACEPTACION: YO. VICENTE BERDONCES SERRA, menifiesto que acepto el . 

Nombromiento que astecedo, y prometo desempeñarlo fiel y legalmente.- 

Pusrto villamil, a 29 de rnero de 1.208.» 

Beau — 

e Berdonces Serra.      
    

  

vited 

Ea Puerto Baqueriza Merens, Capital de la Previncia de Galápages, 

Repfhlicadel Ecuadsr, el dia de hey miércoles cuatro de Febreres- 

de sik pevocientes noventa y achs, a las ence de la mañana, YO, - 

SEGUNIO ZAPATA VARGAS, Netario Páblice del Cantén San Cristébal - 

Previncia de Gal áípasges, de confermidad con la que dispene el ar



tícule 18, nuaeral 2, de la Ley Netarial, PROCEDO 4 pretacelán 

zar el nombrasionte que antecede, recaído en la persona del señer 

VICENTE BERDONCES SERRA, En sensecuencia, queda elevado a escrita 

ra pública cen tede su valer legal e insertado a len pretecelen- 

de escritaras públicas con toda su valer legal, Ne se oxige la pre. 

sontación de ninuta e patrecinie de Abe gado, de cenfermidad cend 

le dispucate en el Decreta Supremo de Previncialización de Galá- 

aga aÍsexe ciente sesenta y cuatro, publicado en el Resiste 
Hal alzere 25%, de 28 de Fobrere Eme, e a e 

ad 
> ps Ue y y 

A fin de que surta lez efectes de Ley, inecríbass el presente — 

renbramiente, ante el Registre Mercantil. del Cantón Isabela, -    

 


